
                                                                                                                

 

 

 

 

Lo que necesitas hoy 

si tienes dificultades para cancelar tu cuenta 

 

 ¿En qué consiste esta ley? 

 No cortar suministro por deuda durante los 90 días siguientes a la publicación 

de esta Ley (Sábado 8 de Agosto)  

 

 Los consumos originados desde el 18 de Marzo 2020 y hasta los 90 días 

posteriores a la publicación de esta ley, pueden ser prorrateados hasta en 

12 meses. 

 

Pincha el siguiente link: https://www.essbio.cl/formulario-covid-19 y sabrás:  

¿Quiénes pueden postular? 

¿Cuáles son los requisitos para postular? 

 

LUEGO INGRESA TUS DATOS EN LOS SIGUIENTES BANNER SEGÚN TU 

SITUACION  

NOTICIAS  

 

 

https://www.essbio.cl/formulario-covid-19

